
República de Colombia 

Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca (A), siete (7) de abril de dos mil dieciséis (2016). 

Medio de Control: 
Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Magistrado Ponente: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
81001-2333-003-2014-00043-00 
Cesar Augusto Eslava Cisneros 
Municipio de Arauca 
Alejandro Londoño Jaramillo 

De acuerdo al informe secretarial que antecede1, como quiera que el Consejo de 
Estado -Sección Segunda mediante providencia del 23 de noviembre de 2015 2, 
confirmó la decisión adoptada en sede de audiencia inicial de fecha I o de octubre 
de 2014 3, se dispone continuar con el trámite respectivo y en consecuencia, fijar 
fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas, debiéndose para ello, 
dar cumplimiento a las órdenes impartidas en la diligencia inicial ya mencionada, 
en la que se hizo el decreto probatorio (testimonios). 

Así las cosas, se fijará como fecha y hora para realizar la audiencia de pruebas de 
que trata el art. 181 del CP ACA, el día martes diez (10) de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), a las nueve (9:00) de la mañana, la Sala de audiencias de esta 
Corporación. 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Primero: Estese a lo resuelto por el Consejo de Estado - Sección Segunda, en 
providencia del 23 de noviembre de 2015. 
Segundo: Fíjese como fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas 
de que trata el art. 181 del CPACA, el día martes diez (10) de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), a las nueve (9:00) de la mañana, en la Sala de audiencias de esta 
Corporación. 

1 Visible a fl. 433 del C. Tribunal. 
2 Fls. 422-427 C. No. 1 Tribunal 
' Por la cual se negó la solicitud de la parte demandada en cuanto a declarar la falta de jurisdicción y competencia. 
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Tercero: Dese cumplimiento a lo ordenado en sede de audiencia inicial de fecha 
I o de octubre de 2014 y cítense a las partes para que comparezcan en la fecha y 
hora indicadas en el numeral anterior. 

( 
Notifíquese y Cúmplase, 

A unillo 
Magistrado 


